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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 11001-40-03-043-2020-00102-00 
Demandante: Inversionistas Estratégicos S.A.S. 
Demandado: Omar Hernán Alberto Delgado 

 
ASUNTO 

 

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

La demandante Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S., actuando a través 

de apoderado judicial, promovió la presente acción ejecutiva de menor cuantía en contra 

de Omar Hernán Alberto Delgado, con el fin de obtener el pago coercitivo de las sumas de 

dinero descritas en la demanda, ordenadas en el mandamiento de pago. 

 

Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró mandamiento de pago el 4 de 

marzo de 2020 (fls. 29). 

 

Dispuesta la notificación a la parte demandada, el ejecutado Omar Hernán Alberto 

Delgado se notificó de conformidad con lo reglado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

según consta la documental que obra dentro del expediente (fls. 63 a 89), quien dentro del 

término legal no formuló excepción alguna que amerite pronunciamiento del Despacho. 

 

Cumplido el procedimiento descrito, ingresó el expediente al Despacho donde se 

encuentra para el proferimiento de la presente decisión. 

 

En este orden de ideas y como quiera que a esta demanda se le viene dando el 

trámite previsto en el Estatuto Procedimental Civil para este tipo de conflictos, la relación 

crediticia existente entre las partes les otorga la legitimación suficiente. Tampoco se 

observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la actuación surtida.  

 

Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador, que establece que ante 

tal presupuesto se procede a dictar la providencia ordenando seguir adelante con la 

ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que para este Despacho el 

mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Tres Civil Municipal de Bogotá 

D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de la demandante 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S. y en contra de Omar Hernán Alberto 

Delgado, tal como se dispuso en el mandamiento de pago (fl. 29), por las razones expuestas 

en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los bienes 

muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, para cancelar 

con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 

demandante. 

 

CUARTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.465.310 m/cte, conforme lo dispuesto 

en el artículo 366 del C.G del P. 

 

QUINTO: Liquidadas y aprobadas las costas ordenadas en numeral anterior, de 

conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, se ORDENA a la Secretaría a que 

REMITA este expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del mismo y se imparta el trámite 

a que en derecho haya lugar. 

 
Se requiere a los apoderados para que todos los memoriales que aporten sean 

adjuntados en formato PDF y, de ser varios documentos, vengan incluidos en el mismo 
archivo, so pena de tenerse por no recibidos, y en tanto no se cuenta con las 
herramientas tecnológicas para su descomprensión y lectura. 

 
Los documentos deberán ser remitidos por intermedio del correo electrónico 

cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

mailto:cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Hoy 27/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 093 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 11001-40-03-043-2019-00600-00 
Demandante: Vive Creditos Kusida S.A.S. 
Demandado: Pedro Antonio Galvis Pérez 

 
1. Agréguese a los autos la documental allegada a folios 32 a 38 y téngase en cuenta 

para los fines a que haya lugar. 
 
2. Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante, para que en el término 

de cinco (5) días, contados desde la notificación del presente proveído, de cumplimiento a 
lo ordenado en el auto adiado 1 de julio del cursante año, allegando para tal fin escrito 
integrado con la solicitud. 
 

Se requiere a los apoderados para que todos los memoriales que aporten sean 
adjuntados en formato PDF y, de ser varios documentos, vengan incluidos en el mismo 
archivo, so pena de tenerse por no recibidos, y en tanto no se cuenta con las 
herramientas tecnológicas para su descomprensión y lectura. 

 
Los documentos deberán ser remitidos por intermedio del correo electrónico 

cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Hoy 27/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 093 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 
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